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notificación

Addendum


La siguiente comunicación, de fecha 2 de diciembre de 2011, se distribuye a petición de la delegación de Argentina.

_______________

Productos eléctricos de uso domestico


Por Resolución N° 1407/2011 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) se sustituye el Artículo 3º de la Resolución SE Nº 1542/2010 (G/TBT/Notif.99/498/Add.7) por el siguiente: "ARTICULO 3º - Apruébase como nivel máximo de consumo específico de energía, o mínimo de eficiencia energética el correspondiente a la clase C de eficiencia energética en modo refrigeración establecido en la Norma IRAM 62406:2007, para los acondicionadores de aire alcanzados por la Disposición Nº 859 de fecha 11 de noviembre del año 2008 de la DIRECCION NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR, a partir del 31 de enero de2012". 

Asimismo, se suspende la aplicación de la Resolución SE Nº 1542/2010 con relación a aquellos equipos acondicionadores de aire alcanzados por la Disposición DNCI Nº 859/2008 (G/TBT/Notif.99/498/Add.5), cuya capacidad de refrigeración sea superior a siete kilovatios (7 kW), hasta tanto la SECRETARIA DE ENERGIA defina un nuevo cronograma para su implementación.

Texto disponible: 

http://www.puntofocal.gov.ar/formularios/registro_arg00.php  http://www.puntofocal.gov.ar/formularios/ultimas_notif.php
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http://members.wto.org/crnattachments/2011/tbt/ARG/11_4150_00_s.pdf
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